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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
VERIFICACION DE LA ASIGNACION DE LUGARES DE USO COMUN A LOS 
PARTIDOS POLITICOS, PARA LA COLOCACION DE SU PROPAGANDA 
ELECTORAL 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

 1.- En sesión especial de fecha doce de marzo del año en curso, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado declaró el inicio del proceso electoral 
estatal ordinario del año dos mil uno, por lo que se elegirá a los integrantes del 
Poder Legislativo del Estado y los miembros de los Ayuntamientos de los 
doscientos diecisiete Municipios en la Entidad. 
 

2.- El veintinueve de abril del año en curso, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado, aprobó el acuerdo por el que designó a los Consejeros 
Electorales y Secretarios que integran los Consejos Distritales Electorales 
instalados en el Estado para el proceso electoral estatal ordinario de este año. 

 
3.- En sesión de fecha nueve de agosto del año en curso, el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado, aprobó el acuerdo por el cual estableció 
el procedimiento a seguir por los Consejos Distritales para la asignación de 
lugares de uso común a los Partidos Políticos para la colocación de su 
propaganda electoral. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

 I.- Que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 89 fracción XX del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla es atribución 
del Consejo General vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los Partidos 
Políticos se actúe con apego al Código de la materia. 
 
 II.- Que, el artículo 43 fracción II del Código de la materia, señala que es 
prerrogativa de los Partidos Políticos, utilizar los lugares de uso común para la 
colocación de propaganda electoral, sujetándose a los acuerdos que para ello 
establezca el Consejo General. 
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 En virtud de lo anterior y en atención a que no en todos los Consejos 
Distritales Electorales cuentan con Representantes los Partidos Políticos 
acreditados ante este Organo Central, el Consejo General de este Organismo 
Electoral considera necesario establecer un procedimiento para verificar la 
correcta asignación de los lugares de uso común a los mencionados Institutos 
Políticos, garantizando con esto el respeto al principio de imparcialidad, que es 
rector de la función estatal de organizar las elecciones y asegurar que los Partidos 
Políticos tengan conocimiento de cuáles son los lugares de uso común que por 
Distrito les correspondan, esto con la finalidad de garantizar la competencia 
equitativa entre las fuerzas políticas participantes en el proceso electoral de este 
año. 
 
 Visto lo anterior, este Organo Central establece el procedimiento de 
verificación de la correcta asignación de los lugares de uso común a los Partidos 
Políticos para la colocación de su propaganda electoral, por parte de los Consejos 
Distritales Electorales, siendo este el siguiente: 
 
a) Una vez ejecutado el procedimiento de asignación de lugares de uso común 

aprobado por el Consejo General de este Organismo Electoral, el Consejero 
Presidente del Consejo Distrital Electoral respectivo, deberá notificar mediante 
oficio, en un término de veinticuatro horas posteriores a la asignación de 
lugares de uso común, tanto a los Partidos Políticos que no asistieron a la 
sesión como al Consejo General, por conducto del Secretario General, cuáles 
son los lugares de uso común que les correspondieron de acuerdo al sorteo; 

 
b) En la comunicación indicada en el inciso anterior, se deberá notificar a los 

Partidos Políticos, que tienen un término de quince días para utilizar los lugares 
de uso común que les fueron asignados, con el apercibimiento que de no 
utilizarlos los mismos serán ocupados por el Instituto Electoral del Estado para 
la difusión de sus campañas institucionales; 

 
c) Los Consejeros Presidentes de los Consejos Distritales Electorales, en caso de 

que algún partido no utilice los lugares de uso común que les fueron 
asignados, dentro del término señalado en el inciso anterior, comunicará tal 
situación al Consejo General e informará al Partido Político sobre el particular, 
indicándole que ya no puede utilizar el mencionado lugar, para la colocación de 
su propaganda. 
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III.- Que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 118 fracción XIV y 
119 fracción XIX del Código de la materia, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado faculta a los veintiséis Consejos Distritales Electorales en el 
Estado para que por conducto de su Consejero Presidente ejecuten el 
procedimiento de verificación de la correcta asignación de los lugares de uso 
común a los Partidos Políticos para la colocación de su propaganda electoral 
descrito en el punto de considerandos inmediato anterior, debiendo informar a este 
Organo Central el resultado de la aplicación del mismo, a más tardar en cuarenta y 
ocho horas posteriores al vencimiento de los términos concedidos a los Partidos 
Políticos. 
 
 IV.- Que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93 fracción XVIII 
del Código de la materia el Consejo General de este Organismo Electoral faculta 
al Secretario General para notificar el presente acuerdo a los Consejeros 
Presidentes de los veintiséis Consejos Distritales Electorales en el Estado para su 
estricto cumplimiento. 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por el 
artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, emite el 
siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba el 
procedimiento para verificar de la correcta asignación de los lugares de uso común 
a los Partidos Políticos para la colocación de su propaganda electoral, según se 
señala en el considerando número II de este acuerdo. 
 

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta a 
los veintiséis Consejos Distritales Electorales para que por conducto de sus 
Consejeros Presidentes ejecuten el procedimiento aprobado en virtud de este 
acuerdo, en razón de lo señalado en el considerando número III de este acuerdo. 

 
TERCERO.- El Consejo General de este Instituto, faculta al Secretario 

General del Organismo para notificar el presente acuerdo a los Consejeros 
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Presidentes de los veintiséis Consejos Distritales Electorales en el Estado, en 
atención con lo señalado en el considerando IV de este acuerdo. 
 
 CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Puebla, en sesión ordinaria 
de fecha dieciocho de agosto de dos mil uno. 
 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO ARTURO 
NECOECHEA GOMEZ 

 
 
 
 

MTRO. JOSE ANTONIO  
BRETON BETANZOS 

 


